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NUMERO 152.—LUNES 28 DE JUNIO DE 1937

otet n
ID E LA Franqueo

encartado

PROVINCIA DIE CÓRDOBA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Un mes 	  5
Trimestre. . . 	 12'50
Seis meses. . 	 21
Un año 	  40

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de remata.nte. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en
.primer término, al Notario que, en su caso, autorice la,.
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.

EN CORDOBA

PESETAS

Un mes 	  6
Trimestre . . 	 15
Seis meses. . 	 28
Un año 	  50

Sub-Comisión de Aceite de oliva

Delegada de la Junta Central de Abastos
da la 2. División y Ejército del Sur

Domicilio: Tetuán, 35
Núm. 2.850

Con insistencia se ha venido publi-
cando durante ocho meses en los BO-
LETINES OFICIALES de los Go-
biernos civiles de Andalucía y Extre-
madura, en los periódicos locales y
radiado por la Emisora de «Unión
Radio» de Sevilla la orden que prece-
de y, pese a esta extensa y constante
Publicidad nos hemos visto obligados
en este mes a imponer graves sancio-
nes a varios contraventores de las
mismas, por lo que volvemos, una
vez más, a su publicación, que espe-
ramos de su resultados en evitación
de vernos obligados a imponer las
más graves sanciones, en contra de
las cuales no podrán aducir los san-
cionados la atenuante de su descono-
cimiento e incom presión, y si tendrán
la agravante de la burla y desacato
en estas horas de regeneración -y de
sometimiento al principio de autori-
dad, base principal de esta Era ini-
ciada de grandeza y prosperidad pa-
ra España.

En su consecuencia publicamos pornovena Vz2 el siguiente
AVISO

Para que no pueda alegarse igno-
rancia al aplicar sanciones a los con-
traventores, se vuelve a recordar a
los tene dores de aceite de oliva lo si-
guiente.

Declaraciones de existencia

1.0 Dentro de los cinco primeros
días de cada mes se hará declaración
jurada de las existencias del día pri-
mero.

2.° Las declaraciones se harán en
los Ayuntamientos respectivos y en
los impresos que en los mismos se fa-
cilitarán al efecto.

3.° Las declaraciones se harán to-
dos las meses en el mismo plazo y de
las existencias del día primero, sin
que sirva de excusa para dejarlo de
hacer el no haber sufrido variante la
declarada el mes anterior.

Autorizaciones de venta

Los tenedores de aceite están obli-
gados para cualquier transacción,
que no sea inferior a diez arrobas, a
a solicitar por escrito el oportuno
permiso de esta Sub-Comisión, la
cual le dará inmediata tramitación y
sin cuyo requisito no podrá llevarse a
cabo ninguna operación ni obtener
las oportunas guías de circulación de
la mercancía en las Comandancias
militares, las cuales irán anotando en
el respaldo de dichas autorizaciones
la fecha y cuantía de las guías par-
ciales autorizadas por ellas hasta la
cancelación de la autorización, si és
que la mercancía no se retira de una
vez.

Las autorizaciones que no se hayan
hecho efectivas caducarán al mes de
su libramiento y por lo tanto pasado
este plazo no servirán para la obten-
ción de la guía de circulación.

Solo y exclusivamente por esta
Sub-Comisión podrán ser concedidas
las autorizaciones en todo el territo-
rio de esta 2. « División y Ejército del
Sur, por lo tanto carecerán de valor
las que fueren concedidas por otra
autoridad.

Para poder conceder esta Sub Co-
misión la autorización de venta, es
requisito previo y necesario, el que el
vendedor tenga hecha en plazo legal
la declaración de su existencia.

NOTA

Se previene a todos los tenedores
de aceite de oliva y, a las Comisiones
Gestoras y Secretarios de Ayunta-
mientos, que si después de las decla-
raciones de existencias en primero de
Julio se descubre ocultación alguna,
se procederá a la incautación de la
mercancía y se dará cuenta a la auto-
ridad militar para que determine quie-
nes, particulares, autoridades o fun-
cionarios, quedan incursos en el de-
lito de auxilio a la rebelión.

Así como también se exiguirán res-
ponsabilidades a los Presidentes de
las Comisiones Gestoras que para el
día 7 (fecha del matasello de la ofici-
na de correo) hayan dejado de depo-
sitar las dec`araciones presentadas,
y en caso de no recibir declaración
de los tenedores, bien por no haber-
los o por omisión de estos, lo hará
así constar en oficio dirigido a esta
Sub-Comisión y dentro del plazo in-
dicado.

Sevilla 22 de Junio de 1937.—El Pre-
sidente, Joaquín Gonzalo Garrido.

I Ayuntamientos
RUTE

Núm. 2.819
Don Jerónimo González Cruz, Abo-

gado y Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Rute.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos que a conti-
nuación se relacionan incluidos en el
alistamiento formado para el reem-
plazo de 1938 correspondientes al 1. 0

y 2.° trimestre, se les cita por medio
del presente para que concurran en
este Ayuntamiento el día en que ten-
ga lugar la clasificación y declaración
de soldados correspondientes al ter-
cer trimestres, ya que la primera con-
que se hicieron las operaciones de
los del 1.0 y 2.° trimestre, impidió su
citación por medio del BOLETIN
OFICIAL, advirtiéndoles que la falta
de comparecencia implicará la decla-
ración de prófugo y las responsabi-
lidades consiguientes.

Rute 21 de Junio de 1937. —Jeró-
nimo González Cruz.

Mozos que se citan

Primer trimestre
Antonio Cobos Navas, hijo de Ma-

nuel y Remedios.
Juan A. Cortés Fernández, de Anto-

nio y Ma ría Carmen.
José González Pérez, de Julián y

María.
Rafael Guerrero Aparicio, de Juan

e Isabel.
Antonio López Estehet, de Antonio

y Natividad.
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Antonio Luque Arcos, de Manuel
y Mercedes.

Francisco Mangas Expósito, de
Francisco José y Trinidad.

Antonio Molina Roldán, de Fran-
cisco y Luisa.

Antonio Mangas Vadillo, de Fran-
cisco y Trinidad.

Francisco Muñoz Torralbo, de José
y Carmen.

Pedro Pérez Alba, de Francisco
José y Gregoria.

José María Porras Trujillo, de José
y Ana.

Emi lio Torres Tirado, de Carlos y
Amparo.

Segundo trimestre

Aurelio Alba Gómez, hijo de Juan
e Isabel.

Alfonso Campos Reyes, de Antonio
y Antonia.

Miguel Delgado Aroca, de Miguel
y Carmen.

Manuel Estepa Chía, de Manuel y
Dolores.

Antonio Fernández Cruz, de Juan
José y María Antonia.

Juan Luis Fernández Polo, de
Francisco y Juana.

Gregorio García García, de José y
Delfina.

Juan José Ginés Rodríguez, de
Sinforoso y Mariana.

Isidoro Padilla Reina, de Francisco
y Teresa.

Diego Pulido Porras, de Juan y Ma-
ría.

Pedro Reyes Henares, de Juan An-
tonio y Soledad.

Alfonso Rodríguez Ariza, de Juan
José Y Ana.

Juan Baütista Ruiz Molina, de An-
tonio y Dolores.

Juan Félix Sarmiento Baena, de
Benito y Josefa.

MONTILLA

Núm. 2.823

Don Cristóbal Gracia Madrid Salva-
dor, Alcalde Presidente del Exce-
lenticimo Ayuntamiento de esta
ciudad.
Hago saber: Que habiendo sido

comprendidos en el primer trimestre
para el reemplazo del Ejército del
ario 1938, los mozos que a continua-
ción figuran y cuyos domicilios se
ignoran, se citan por medio del pre-
sente para que ellos o personas que
legitimamenle les representen, hagan
acto de presencia en estas Casas
Consistoriales; advirtiéndole que de
no efectuarlo seguirán clasificados
como prófugos con la responsabili-
dad consiguiente:

Mozos que se citan

Juan Barios Caldador, hijo de Ma-
nuel y Rafaela.

Manuel Baños Pérez, de Antonio y
Manuela.

Antonio Caballero Leiva, de Blas y
Martirio.

Juan Cano Molina, de Santiago y
Ana María.

José Carmona Redondo, de José y
Aurora.

Antonio García Ruiz, de Antonio y
Josefa.

Francisco Jurado, de Dolores.
Manuel Leiva Capitán, de Antonio

y Francisca.
Cristóbal López Portero, de José y

María Jesús.
Antonio López Rey, de Antonio y

Paula.
Alfonso Loada Ruízs, de Juan José

y Dolores.
José Márquez Cabello de Dolores.
Francisco Martínez Martínez, de

Antonio y Carmen.
Antonio Merino Navarro, de José y

Josefa.
Francisco Moreno Berral, de Flo-

rencio y María jesús.
José Muñoz Córdoba, de Rafael y

Fucnsanta.
Carlos Navarro Martín, de Anto-

nio y Josefa.
Ma2ario Pedraza Pri ego, de Fracis-

co y María Angeles.
Francisco Pérez Delgado, de Anto-

nio y Aurora.
Antonio Priego Cuesta, de Antonio

y Rosario.
Antonio Romero Gómez, de José y

Dolores.
Manuel Ruz García, de Manuel y

Antonia.
Rafael Tejada Mesa, de Rafael y

Carmen.
J'ose Torres Blanca Salina, de Ale-

jandro y Julia.
Francisco Veta Rodas, de Rafael y

Dolores.
Montilla y junio de 1937.—Cristó-

bal Gracia.

CORDOBA

Núm. 2 857

Aprobado por el Excelentísimo
Ayuntamiento en sesión celebrada el
día 14 del actual el reparto para el co-
bro de las cuotas que por contribucio-
nes especiales les corresponde satis-
facer a los propietarios beneficiados
por obras de acerado y pavimenta-
ción de la calzada en la entrada del
muelle de Pequeña Velocidad de los
Ferrocarriles de M. Z. A. y con objeto
de dar las mayores facilidades a los
señores contribuyentes comprendidos
en dicho reparto, según así está acor-
dado, se procederá el cobro a domici-
lio del importe de las asignadas en
los cuatro plazos que previamente se
tienen determinados, teniendo el pri-
mero su vecimiento el día 31 de Agos-
to próximo; el segundo, el 31 de Octu-
bre del ario actual; el tercero, el 31 de
Diciembre y el cuarto el 28 de Febrero
de 1938, advirtiéndoles que de no abo-
narse estos antes de terminar las pre-
citadas fechas, sin otra notificación,
se pasarán los correspondientes reci-
bos que resulten sin cobrar a la Agen-
cia ejecutiva, para hacerlos afectivos
seguidamente por la vía de apremio.

Lo que además de publicarse en el
BOLETIN OFICIAL y prensa local
para general conocimiento, se hace
público también por medio de iguales
edictos fijados en los tablones de
anuncios de estas Casas Consistoria-
les.

Córdoba 25 de junio de 1937.—El
Alcalde, Antonio Coello.

Núm. 2.266

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Gestora municipal
en las sesiones celebradas durante
el mes de Febrero de 1937.

Sesión ordinaria del día 1.°.
Abierta la sesión pública bajo pre-

sidencia del señor Alcalde don Ma-
nuel Sarazá Murcia se adoptaron los
siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al lunes 25 del pa-
sado mes de Enero.

Quedar enterada del oficio remiti-
do por el Excmo. Sr. Gobernador
Militar de esta plaza dando traslado
de otro del Médico don Enrique de
Orlas, por virtud del cual dicho fa-
cultativo opta por el cargo de Tocó-
logo de la Beneficencia municipal.

Tamb i én se sirvió quedar enterada
de otro oficio del Humo. Sr. Delega-
do de Hacienda de esta provincia,
participando haber sido aprobado
por el mismo el presupuesto especial
para las atenciones de la Administra-
ción de Justicia que ha de regir en
esto partido judicial durante el co-
rriente ario.

Acceder en un principio a lo que
interesa en su oficio del señor Te-
niente Coronel Secretario del Patro-
nato de Casas Baratas «San Rafael»
cediendo los terrenos propios de este
Excmo. Ayuntamiento mediante es-
critura pública sitos en el barrio de
Las Margaritas y en la Fuensantilla,
para la construcción de casas ba-
ratas.

Quedar enterada de los oficios
que remite el señor Presidente de la
Mancomunidad Sanitaria de esta pro-
vincia, dando cuenta de haber pose-
sionado a don Emilio Bobadilla Gar-
cía y don Francisco Marín Valenzue-
la en los cargos de Médicos interinos
de la asistencia pública domiciliaría y
a don Pedro Marín Clemente, doña
Lucía Gómez Chumilla, don Luis Ca-
zalla Melero, don Demetrio Quesada
Gordo, en los cargos de Practicante
interinos también de la Asistencia
pública domiciliaria.

Aprobar los siguientes decretos de
la Alcaldía: Adquiriendo a don Luis
Gómez Stern la plaza de Arquitecto
municipal con carácter interino crea-
da en el vigente presu puesto; nom-
bramos a don Antonio Kindelán Or-
tiz, una plaza de Médico supernume-
rario de la Casa de Socorro con ca-
rácter interino y a don José Pérez
Matas, don Enrique Molina Beca, don
Francisco Lara Barahona y don An-
tonio Medina Blanco, confiriéndoles
los cargos de Médicos de la Casa
municipal de Socorro, el primero nu-
merario y los otros tres supernume-
rarios, todos ellos con carácter inte-
rinos, nombrando con carácter inte-
rino a don Manuel Villegas Lagu-
na, Inspector Farmacéutico municipal
confiriendo con carácter interino una
plaza de Practicante de la Casa de
Socorro a don Francisco Castellano
Castillo, dejando de percibir mientras
desempeñe dicha plaza la pensión
que le tiene concedida el Excelentísi-
mo Ayuntamiento como huérfano,

designando Practicante de la Casa
municipal de Socorro a don Framjs.
co Villar Cabello y don Antonio Al-
cala Santiago con carácter interino,
otorgando con carácter interino rna
plaza de Practicante de la Institución
«Gota de Leche» a doña Felisa Mon.
filia Tirado, otorgando a don José Po.
rras Jiménez una plaza de Mecaná.
grafo con carácter interino, por , x.

cedencia del funcionario que la des.
empeñaba, nombrando con carácter
interino para el desempeño de la p la-
za  de Trombón segundo, categoría se-

gunda de la Banda municipal de Mú-
sica a don Luis Carreras, confiriendo
a don Rafael Breña Chacón, con n a-
rácter interino la plaza vacante de Or.
denanza de las Casas Consistoriales
designando a don Manuel Rodríguez,
Giménez para la plaza de Guarda de
los depósitos de agua denominada
de Santa Emilía, nombrando con oa•
rácter interino peones menores la-
veros a Luis Rodríguez Valverde, Mi-
guel Aranda Rojas, Rafael Castilla
Torres, Eduardo Velasco Fernández,
Carlos Ramírez Seco y Rafael Nava.
rro Almoguera, designando conca-
rácter interino sepulturero del Ce-

menterio de Nuestra Sra. de la Salud
a Agustín Lozano Roldán, confiril n-
do con el mismo cara -ter una plaza
de peón cloaquero a Manuel Rueda
Ramírez y nombrando con igualca-
rácter de interino a Antonio Segura
Godoy peón cloaquero.

Aprobar un decreto de la Alcaldía
concediendo inhumación temporal y
gratuita en la sepultura de adultos
número 53 del cuadro de San Marcial
en el Cementerio de San Rafael, al
cadáver del cabo de la 8. a bandera
del Tercio, Bartolomé Perla Estéver.

Aprobar dos decretos de la prcsi.
dencia empleando ocho días el plazo
para la presentación de proposico-
nes al concurso, convocado para con-
tratar el servicio de recogida de depu-
ración de las basuras en esta capital,
y el segundo, prorrogando hasta el
día 15 de Febrero dei plazo volunta-
rio para hacer efectivas las cuotas
que se han girado por el derecha o
tasa sobre recogida de basuras.

Aprobar una moción del sei or
Gestor Delegado de H acienda y A r .
bitríos relativa a la aclaración del
acuerdo adoptado sobre concesión
de mermas a los mayoristas de viros
en el sentido de que la baja del 4 por
100 acordada lo sea sobre la cantidad
consumida, reduciendo el abono de
mermas para el ario inmediato a la
mitad que se viene otorgando.

Aprobar otra moción del sei
Gestor Delegado de Hacienda, exp
sando las cantidades que han Si
dadas de baja al liquidarse el pre,
puesto de 1936, por donaciones
pontáneas efectuadas a favor de
Excelentísima Corporación por
ríos acreedores, acordándose al
pio tiempo dar las gracias a tod
los interesados.

Aprobar una moción del sen

Gestor Delegado de B?neficencia,J
bre retribución a los Capellanes
ambos cementerios por el servi n

que del modo accidental vienen 10
tando.
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Aprobar una moción del señor
Gestor Delegado de Beneficencia,
proponiendo la construcción de va-
rios efectos con destino a los Cemen-
terios públicos, encomendándose al
señor Arquitecto para que formule el
oportuno presupuesto.

Aprobar los convenios celebrados
por el señor Alcalde Presidente con
don Carlos Montijano Barón, apode-
rado de su señora madre doña Elisa
Barón, viuda de Montijano y doña
Concepción, don José y don Rafael
Valenzuela Terroba, sobre adquisi-
ción de terrenos de la propiedad de
dichos señores lindantes con los Ce-
menterios de esta capital para la
ampliación de los mismo.

También se autorizó el señor Al-
calde para otorgar los correspondien-
tes escrituras públicas ordenando el
precio de dichos terrenos y expresar
el agradecimiento de la Comisión
Gestora tanto a estos propietarios
que han reducido el 50 por 100 el va-
lor de los terrenos como a otros que
los han cedido gratuitamente.

Aprobar el expediente de pobreza
de la familia del mozo Rafael Mohe-
dano Ruiz del reemplazo de 1934 de-
clarándolo separado del contingente,
con arreglo al caso segundo del ar-
tículo 265 del vigente Reglamento pa-
ra el reclutamiento del reemplazo del
Ejército.

Ratificar el acuerdo adoptado en 18
de Enero último sobre imposición de
multa de diez días de haber al Vigi-
lante del Resguardo de Arbitrios, Re-
caudador Interino don José Martínez
Urbano por faltas leves cometidas en
el ejercicio de su cargo.

Realizar por gestión directa la ad-
quisición de cuatro uniformes de in-
vierno con destino a otros tantos co-
bradores afectos a la Sección de Ar-
bitrios de este Ayuntamiento.

Resolver el expediente relativo a la
provisión mediante concurso de una
plaza de Ordenanza para los distin-
tos servicios del Matadero en el sen-
tido de adjudicarla al único solicitan-
te don Rafael Adame Peña sí una vez
sometido a los ejercicios que debe
realizar su resultado fuese favorable.

Aprobar cuatro presupuestos del
señor Arquitecto titular, el primero
Para la reparación de las vidrieras de
la Capilla del Cementerio de Nuestra
Señora de la Salud, el segundo para
construir un pozo de recogida de
aguas pluviales en el Cementerio de
San Rafael, el tercero para adquirir
mangas destinadas al servicio de rie-
gos, y el cuarto para reconstruir el
W . C. del Juzgado de Instrucción y
reparar los deperfectos ocasionados
en la Casa municipal de Socorro.

Aprobar un presupuesto que pre-
senta el Jefe del Cuerpo de Bomberos
de la Casa S. A. Szrraleón para efec-
tuar las reparaciones necesarias en el
Coch e número 3 del servicio de Incen-
dios.

Mostrar su conformidad a un oficio
de don Manuel Enriquez 3arrios, se-
fialandm el valor de los terrenos de
s.npropiedad p ertenecientes al Haza

`, Pe d ro ches» para formar el cami-
no de acceso al lugar Jonde está

construyendo la nueva Cárcel provin-
cial y autorizando al propio tiempo
al señor Alcalde para otorgar la co-
rrespondiente escritura y satisfacer el
importe de esta venta.

Aprobar la liquidación del presu-
puesto del pasado ejercicio 1936 for-
mulado por el señor Interventor habi-
litado de los fondos municipales.

Aprobar las matrículas para la
exacción en el ejercicio en curso de
los siguientes: Inquilinato, circulación
de carruajes (tracción de sangre) y
caballerías de lujo, velocípedos y bi-
cicletas, y posesión de carruajes y ca-
ballerías de lujo, señalando los pla-
zos para el cobro de las cuotas co-
rrespondiente en período voluntario.

Prestar su aprobación a una ins-
tancia de don Alfredo Sánchez Galle-
go, como apoderado de la Empresa
de Mercados de esta capital, intere-
sando que se le sea devuelta la can-
tidad de 1.000 pesetas indebidamente
abonadas, fundamentado su petición
en cláusulas contenidas en la conce-
sión otorgada por este Excelentísimo
Ayuntamiento a la citada Empresa.

Aprobar una instancia de don Ra-
fael Alcántara Rornán, reclamando de
las cuotas que le han sido giradas
por el concepto de carnes frescas y
saladas en el extrarradio y que se ex-
tienda a nombre del Comité Local ad-
ministrativo de los bienes que fueron
de don Alfonso Porras Rubio, anulan-
do los que han sido extendidos a su
favor.

Desestimar una instancia de don
Manuel Muñoz Lara, reclamando de
las cuotas que se le exigen por reco-
gida de basuras.

Estimar la instancia de don Fran-
cisco Martín Aguilar interesando que
se le anulen las cuotas que le fueron
giradas por el concepto de tenencia
de perros.

Desestimar a doña Ana Ruiz Ver-
dejo, la reclamación que hace de las
cuotas que se le han girado por el ar-
bitrio sobre inquilinato y estimar la
deducida por doña Rafaela Páez Páez
y don Manuel Moreno Romo por el
mismo arbitrio.

Aceptar la instancia de don José
Escudero Molina, Recaudador de este
Excelentísimo Ayuntamiento propo-
niendo como fiador de su gestión en
el aludido cargo por la fianza de
10.000 pesetas a don Hermenegildo
Fríaza Otero, estimando suficiente
garantía y acordándose se otorgue la
correspondiente escritura pública por
la cantidad expresada.

Prestar su aprobación a una ins-
tancia de don Sinforoso López Pérez,
Vigilante del Cuerpo de Resguardo
de Arbitrios interesando un mes de
licencia sin sueldo para atender a la
resolución de asuntos particulares.

Conceder a don Francisco Caste-
jón Solana encargado de materiales y
contabilidad en el servicio municipal
del servicio de por haber solicitado
su ingreso en el Batallón de Volunta-
rios de Córdoba.

Denegar una instancia de doña
Adela Domínguez Delgado, solicitan-
do que se le nombre sirvienta de los
evacuatorios públicos de esta capital,

por no existir en la actualidad vacan-
te alguna.

Denegar la petición que formula
doña Francisca Cañete Subeso, inte-
resando ser nombrada portera de las
Escuelas Nacionales.

Desestimar la instancia deducida
por doña Purificación Roldán, intere-
sando que se le proporcione a su hi-
jo Antonio Castillo, algún auxilio
económico para que pueda continuar
sus estudios del Bachillerato.

Aceptar el importe de las obras lle-
vadas a cabo por don Mariano Sa-
lichs en la finca Villa Juanita destina-
da a Escuela Nacional por la instala-
ción de un motor de elevación de
aguas.

Desestimar una instancia de don
Luis Serrano Lucena, solicitando una
subvención para editar una edición
de cantos escolares, en atención a no
existir consignación presupuestaría
en el actual ejercicio económico.

Autorizar a don Rafael Rodríguez
González para instalar en la casa mi-
mero '3 de la calle Reyes Católicos un
motor de un H. P. para accionar un
taller de reparaciones de automóvi-
les.

Autorizar a doña María Vega Ba-
rroso, para que tome en traspaso el
establecimiento de bebidas existente
en la casa número 6 de la calle Villa-
Iones.

Autorizar a los siguientes solicitan-
tes para la realización de obras dife-
rentes edificios de esta capital: doña
Josefa Ortega, doña Rafaela Bejarano
Carrasco, don Manuel Bernal Blanca-
for, doña Josefa Zarza Valera, don
Emilio Rodríguez Fernández, don Ra-
fael Esteves Pérez y don José Gómez
Salmoral.

Excluir del padrón de vecinos de
este término municipal por trasladar
su residencia a Palma del Río al soli-
citante don Manuel Vázquez Gómez.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por la Comisión Ges-
tora municipal en las sesiones cele-
bradas durante el mes dc Diciembre
último.

Aprobar las siguientes cuentas del
señor Recaudador municipal: la pri-
mera, por el concepto de circulación
de coches de lujo, la segunda sobre
posesión de coches de lujo, la tercera
correspondiente al primer trimestre
sobre solares sin edificar, la cuarta
por el arbitrios sobre casinos y círcu-
los de recreo, la sexta por el canon
impuesto a lucernarios o subterrá-
neos que ocupan el subsuelo de la
vía pública.

Aprobar la distribución de fondos
que formula el señor Interventor ha-
bilitado para satisfacer las obligacio-
nes del presupuesto durante el co-
rriente mes de Febrero.

Aprobar la relación de los jornales
y materiales invertidos en las distin-
tas obras y servicios que se ejecutan
por sistema de administración.

Aprobar la relación de cuentas de
gastos favorablernene informados por
los Negociados respectivos.

Sesión extraordinaria del día 1.0

Abierta la sesión pública bajo la
presidencia del Excelentísimo señor

Gobernador civil se sirvió adoptar el
siguiente acuerdo.

Dar posesión a don losé Castanys
Jiménez, del cargo de Alcalde Presi-
dente de Id Comisión Gestora, cesan-
do en el mismo don Manuel Sarazá
Murcia, en virtud de disposición de
la Autoridad Militar.

Sesión ordinaria del día 8
Abierta la sesión pública bajo la

presidencia del señor Alcalde don
José Castanys Jiménez, se adoptaron
los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador de las actas
de las sesiones anteriores, correspon-
dientes a la ordinaria y a la extraor-
dinaria del lunes, primero del corrien-
te mes.

Quedar enterada de los oficios que
remite el señor Presidente de la Man-
comunidad Sanitaria de la provincia
de Córdoba dando posesión de los
cargos de Practicantes interinos de la
asistencia pública domiciliaría a don
Francisco Labrador Martínez, don
Rafael Morales Castro y doña Isidora
Martínez González.

Aprobar un decreto de la Alcaldía
concediendo inhumación gratuita en
una de las sepulturas del departamen-
to de mulsumanes, en el exterior del
Cementerio de Nuestra Señora de la
Salud al cadáver del soldado del
cuarto Grupo de Regulares de Lara-
che número 7.078.

Aprobar los certificados descripti-
vos formulados por el señor Arqui-
tecto titular para ceder definitiva-
mente los terrenos propios de este
Excelentísimo Ayuntamiento sitos en
el barrio de las Margaritas y eri la
Fuensantilla al Patronato de Casas
Baratas San Rafael para la construc-
ción de viviendas económicas y auto-
rizando al propio tiempo al señor Al-
calde para que otorgue escritura pú-
blica de cesión de las parcelas.

Aprobar los expedientes de pobre-
za a las familias respectivas de los
mozos que han sido declarados sepa-
rados de/ contigente con arreglo a
los casos que indican en el artículo
265 del vigente Reglamento para el
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér-
cito: Alfonso Romero Cantizano, caso
primero número 956 del reemplazo
de 1935; Jesús Carmona Jiménez, caso
primero número 149 del reemplazo
de 1934; Mariano Alonso Luna y Ra-
fafael Capilla Bermúdez, casos segun-
dos del mismo reemplazo; y Pedro
Martínez Gutierez Ra yé, caso primero
número 542 del reemplazo de 1935.

Aprobar los expedientes instruidos
en cumplimiento del acuerdo adopta-
to por la Comisión Gestora en sesión
de 5 de Octubre próximo pasado para
probar la solvencia o insolvencia de
los funcionarios y empleados de esta
Excelentísima Corporación que al
cesar en sus cargos por disposicio-
nes superiores dejaron pendiente de
reintegrar a la Caja municipal el res-
to de las cantidades que le fueron
libradas en concepto de anticipos
de haberes, acordándose al propio
tiempo que si estas personas o sus fa-
liares mejorasen de situación econó-
mica, se procediese al cobro de las
cantidades que adeudan al Excelentí-
simo Ayuntamiento.
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Prestar su conformidad al informe
del Jefe del Negociado correspondien-
te proponiendo se les adjudique al
solicitante don José Acuña por ser su
proposición más ventajosa la reco-
gida de la naranja pendiente de los
narajos colocados en los jardines,
calles y p lazas de esta ciudad.

Aprobar la matrícula formada por
por el Negociado de Arbitrios para la
exacción en el presente ejercicio de
los derechos establecidos por para-
das o situados de carruajes de aquiler
en la via pública.

Denegar la salieitud de don José
Romero Gómez, reclamando de las
cuotas que se le exigen por el arbitrio
sobre inquilinato.

A probar los dictámenes emitidos
por el negociado de arbitrios en rela-
ción con la instacia de doña Magda-
lena Campos Prieto, reclamando de
las cuotas que le han girado por el
arbitrio sobre inquilinato de la casa
número 4 de la calle Pérez de Castro.

Aprabar los dictámenes emitidos
por el Negociado de arbitrios en rela-
ción con la instancia de don Rafael
Muñoz Romero en el sentido de modi-
car la cuota con que viene contribu-
yendo por el arbitrio de inquilinato.

Desestimar una instancia de don
José Molina Alvarez, reclamando de
la cuota que se le ha girado por el
derecho o tasa sobre recogida de ba-
suras.

Denegar la petición que formula
doña María Fernández Siles, recla-
mando de la cuota que se le exige por
la Agencia Ejecutiva por el concepto
de thencia de perros.

Conceder pensión de viudedad a
la solicitante doña Bernarda Barón
Beas, esposa que fue del Guardia
municipal jubilado don Rafael Jimé-
nez Díaz.

Acceder a la petición formulada
por don Pedro López Crespo, intere-
sando la modificación y ampliación
de la franja de jardín que hay frente
a la casa de su propiedad número
5 del Paseo de la Victoria y bajo la
dirección técnica del señor Arquitec-
to municipal.

Acceder a lo que interesa en su ins-
tancia don Francisco López Crespo,
para realizar una modificación en el
cuadro de jardín que hay frente a la
puerta del garaje de su propiedad si-
to en la casa del Paseo de la Victoria
con el fin de facilitar el acceso de
automóviles a dicha finca.

Autorizar a los siguientes solicitan-
tes para que lleven a cabo las aper-
turas de sus establecimientos: Doña
Ana María Melendes, droguería en la
casa número 22 de la calle Juan Rufo;
don Antonio Navasjas Calderón, co-
mestibles y bebidas en la número 18
de Gutiérrez de los Ríos y don Rafael
González Palma, traslado de su es-
tablecimiento de tejidos de número 33
de la calle Concepción a la número
29 de la de Conde de Gondomar.

Autorizar a los siguientes solicitan-
tes para la realización de diferentes
obras de distintos edificios de esta
capital: Don Manuel Aparicio Apari-
cio, don Antonio Franco Sánchez, se-
ñores Carbonell y Compañía, don

Fernando Román Barea, don José
Aguilar Ramírez, don Francisco Bel-
trán Oliveros.

Incluir en el padrón de hablIantes
de este término municipal en unión de
su respectivas familias a los solitan-
tes doña Amelia Cabrera Terrero,
doña Mariana Montesinos Quesada
y doña Pilar Sánchez Mellado.

Aprobar la relación de los- jorna-
les y materiales invertidos en las dis-
tintas obras y servicios que se eje-
cutan por el sistema de administra-
ción.

Aprobar la relación de cuenta
de gastos favorablemente informadas
por los Negociados repectivos.

S e s i ón extraordinaria del día 17
Abierta la sesión pública bajo la

presidencia del Excmo. señor Gober-
n ador civil de la provincia don B r u-
no Ibári >2 Gá l vez tomaron posesión
de los cargos de Gestores de la Cor-
poración municipal los señores don
R . fel Izna rdi Alzate, don José Rua-
no Ruano, don Emilio Grande León,
don Rafael Sánchez Cabrera, don
Juan de DiOS Iirnena Fernández, don
Sebastián del Rey Padilla, don. Enri-
que Rodríguez Yuste y de Gestor Ase-
sor don José M. a R e y Díaz, cesando
en sus funciones los Gestores don
José Carretero Serrano, don Enrique
Mina de Pazos y don Alfonso de
Torres Márqu- z todo ello a virtud de
disposición emanada de la Autoridad
Militar de esta plaza.

También se posesionaron de los
cargos de primero, segundo y tercer
Teniente de Alcalde respectivamente
don Rafael Iznardi Alzate, don Juan
de Dios Jimena Fernández y don
José Ruano Ruano.

.(Continuará.)

BAENA

Núm. 2.824

Confeccionados los apéndices de
altas y bajas al padrón del impuesto
de Cédulas personales correspon-
diente al ario de 1936 que han de regir
durante el actual ejercicio, quedan los
mismos a partir de esta fecha, ex-
puestos al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por plazo de 15
días al objeto de que dentr5 de dicho
plazo puedan producirse por los inte-
resados las reclamaciones que esti-
men pertinentes.

Lo que se hace púbblíco para gene-
ral conocimiento.

Baena 19 de Junio de 1937.—El Al-
calde, Antonio Pérez.

JUZGADOS
BAENA

Núm. 2.844

Cédula de citación
En virtud de providencia del señor

Juez municipal de esta ciudad en los
autos de juicio verbal civil promovi-
dos por don Gerardo de la Mora y
Sánchez Cabezudo, contra don Anto-
nio Aranda Rufián, vecino que fui de
Santiago de Calatrava, con domicilio

en el Cortijo de Valdeutiel y cuyo ac-
tual paradero se desconoce sobre co-
bro de mil pesetas de principal, se ci•
ta por virtud del presente a dicho de-
mandado para que comparezca en la
Sala Andencia de este Juzgado situa-
da en la Plaza del Generalísimo a la
celebración del oportuno jucio verbal,
el día treinta del actual y hora de las
doce, bajo apercibimiento que si deja
de comparacer será declarado rebelde
parándole el perjuicio a que haya
lugar.

Baena dieciséis de Junio de mil no-
vecientos treinta y siete.—E1 Secreta-
rio, José Rabadán,

Núm. 2.845

Cédula de citación

En virtud de providencia dictada
por el señor juez municipal en los au-
tos de juicio verval civil promovidos
por e] Procurador don José Vargas
Pérez a nombre y representación de
doña Asunción Jiménez Mármol, so-
bre cobro de mil pesetas de principal
se cita por la presente al demandado
don Vicente Z ¡mora Millán, mayor
de edad, labrador y vecino que fue
de Castro del Río, cuyo actual para-
dero se desconoce, con el fin de que
comparezca en la Sala Audiencia
de este juzgado, sito en la Plaza del
Genera'ísimo Franco, el día treinta
del actual y hora de las doce, a la
celebración del oportuno juicio ver-
bal, bajo apercibimiento que si deja
de comparecer será declarado rebelde
parándole el perjuicio a que haya
lugar.

Y para que sirva de citación al de-
mandado referido expido la presente
para insertar en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, en Baena a
diecisiete de Junio de mil novecien-
tos treinta y siete.—E1 Secretario, Jo-
sé Rabadán.

Núm. 2.846

Cédula de citación

En providencia de este día el señor
Juez municipal de esta ciudad en los
autos de juicio verbal que ha promo-
vido en este juzgado don Rafael Cár-
denas Moreno, contra don Antonio
Aguilera Jurado, cuyo actual parade-
ro se desconoce, sobre reclamación
de cuatrocientas veintitrés pesetas
cicuenta y cinco céntimos de prin-
cipal, se ha señalado para la celebra-
ción del oportuno juicio el día sexto
hábil siguiente al en que la presente
a parezca inserta en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia de Córdoba
y hora de las doce.

Y para que sirva de citación al
mismo a quien se hace los aper-
cibimientos de Ley, expido la presen-
te en Baena a veintiuno de Abril de
mil novecientos treinta y siete.—E1
Secretario, José Rabadán.

VILLAFRANCA

Núm. 2.848

Por el presente edicto en mérito de
los autos de juicio verbal civil pro-
movidos por don Rafael Cruz Conde•

contra don Salvador Ortiz y Ortiz, s2

sacan a pública subasta por término
de ocho días, los efectos siguientes
de la propiedad del deudor: Un trans.

fortnador eléctrico, marca «Elektro.

mek 3 no Halsingborg» 3 fases, mime.
ro 20434 tipo T. A. 0 31/21, 15 Kve
amp. 230 voltios. Un contador ejc.
trico tipo T. B. número 1711577. 220
voltios, 25 amp. 50 frecuencia:. Otro
contador B. T. número 736933. 5 amp,
100/125 voltios todo en buen estado
de conservación y en servicio y en la
cantidad de mil quinientas pesetas;
por cuya cantidad se pone en venta,
señalándose para la subasta el dia
dos del próximo Julio y hora de las
doce en la Sala Audiencia de este
Juzgado, advirtíéndose que no se ad.
mitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de la tasación y

que todos los efectos que se subastan
forman un solo lote, como así mismo
que los licitadores para poder tomar
parte en la subasta habrán de consig.
nar previamente en la mesa del jun.
gado el diez por ciento efectivo del
valor de los bienes subastados, sin
cuyo requisito no serán admitidos.
Aprobado que sea el remate deberá
el comprador consignar dentro del
tercero día el importe del precio de
la venta. .

Así lo tengo acordado en proveído
de esta f2cha dictado en el expedien.
te expresado, 	 •

Villafranca de Córdoba a veintidós
de Junio de mil novecientos treinta y
siete.—Firrna ilegible.—P. S. M. El
Secretario, M. Jiménez.

Núm. 2.849

En méritos de los autos de juicio
verbal civil seguidos en este Juzgado
a instancias de don Rafael Cruz Co s .
de contra el de estos vecinos Con Ni.
colas Crespo Gómez, sobre. reclamo.
cíón de cantidad se sacan a pública
subasta por término de ocho días, os

siguientes efectos de la propiedad del
deudor: Una báscula automática sis.
tema «Toledo» en buen uso valorada
en la cantidad de setecientas cincuen.
ta pesetas, por cuya suma se ponen
venta, señalándose para la subastael
día dos del próximo Julio y hora de
las once, en la Sala Audiencia de es.
te Juzgado; advirtiéndose que no si
admitirán posturas que no cut ranlas
dos terceras partes de la tasación
que los licitadores para poder tomar
parte in la misma habrán de consig.
nar previamente en la mesa c el be

gado una cantidad igual al diez por
ciento del valor de los bienes subas.
tados, sin cuyo requisito no sedo
admitidos. Aprobado que sea el re
mate deberá el comprador consignaf
dentro del tercero día el importe
precio de la venta.

Así lo tengo acordado en p
de esta fecha dictado en . el ex
te de su razón.

Villafranca de Córdoba a st
de Junio de mil novecientos tr
siete.—Firma eleg , ble.—P. S.
Secretario, M. Jiménez.

PROVINCIAL—CORDOP

oveido

pedien.

intidés

einta

M.
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